
PENSAMIENTO HISPÁNICO

CRISOL DE LA VERDAD Y AVISO PARA ALGUNOS POLÍTICOS

Las pooas hojas de don Blas de Soto que presentamos aquí no logra-
ron que pasase a Ia posteridad, ya que nada sabemos de su biografía.
En sus Fuentes para kt Mstoria española e hispanoamericana, B. Sán-
chez Alonso Ie ignora1. Estamos pues delante de una rareza t>ibUo-
gráfica sin poder afirmar por Io tanto que su interés moral y político
sea de los mayores. Sin embargo, en una época particularmente difícil
para España, su reedición se justifica hoy por Ia permanencia indis-
cutible de Ia utilización de un tema fundamental: Ia razón de Estado.
En 1825, se fundan «veintitrés cátedras «n el Colegio Imperial. Una de
eUas es "Políticas y Económicas" para interpretar las de Aristóteles
"ajustando Ia razón d'Estado con Ia conciencia, religión y fe catóUca"» 2.
Sabemos que este problema fue el eje de todo el pensamiento político
del siglo svii que vituperó sin tregua el realismo de Maquiavelo, que-
riendo al mismo tiempo acapararse de tes técnicas de éxito purificadas
ya por una crítica cristiana. Todos los empeños de un pensador de Ia
estatura de Saavedra Fajardo se sitúa en el marco claramente trazado
por Juan Márquez en su Governador cristiano publicado en Salamanca
en 1612: «Siempre ha parecido Ia mayor dificultad del govierno Chris-
tiano el encuentro de los medios humanos con Ia ley de Dios; porque
si se hechasse mano de todos, se aventuraria Ia conciencia; y si de
ninguno, peligrarían los fines, en detrimento del bien común» 3.

El texto de Blas de Soto acusa directamente a los políticos que quie-
ren que los intereses materiales pasen delante de los imperativos espi-
rituales. Por Io tanto opone los políticos al monarca español ejemplar
cuyos esfuerzos deben encauzarse hacia Ia conservación de una religión
exenta de compromiso.

Estamos en 1710 y nuestro autor nos enseña que en aqueUa fecha
se ofendió Ì& religión en CastiUa. AqueUa época corresponde a Ia última
fase de Ia guerra de sucesión que opone Felipe V al pretendiente al
trono de España, el archiduque de Austria que sería más tarde ^empe-
rador de Alemania bajo el nombre de Carlos VI. Este se vale de Ia
ayuda de fuerzas extranjeras, inglesas y alemanas, para apoderarse del
cetro de FeMpe V que Ie opone una resistencia brava. Los azares de Ia
guerra obUgan a FeUpe a abandonar Madrid y a refugiarse en VaUa-

1 Madrid 19S2, 3 ed., 3 vol.
2 J. Beneyto Pérez, Historia de tos doctrino« políticas CMadrld 1964) p. 320.
3 Al lector.
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dolid el e de settembre de 1710, frente al avance de las tropas aUadas
encabezadas por Stanhope y Starhenberg.

El primer generai entra en Madrid el dia 21 de setiembre, mientras
el pretendiente sólo penetra el 28: «Corta fue Ia estancia del archiduque
en Madrid y sus Inmediaciones, donde sus agentes y sus soldados deja-
ron malos recuerdos» 4. Sin lugar a duda, estos malos recuerdos deter-
minaron a nuestro autor a redactar su escrito. Se trata pues de un
partidario de Felipe V que Ie aporta su contribución, calificando de heré-
ticos a los jefes y a las tropas que penetran en CastiUa y que «con sus
obras, quieren perturbar un Reyno catolico>. Frente a ki religión esos
enemigos de España tienen una mala conducta y empujan a nuestro
autor a asimilarlos a los (heréticos y a los políticos, es decir Io peor para
una España que se considera como ejecutora de las voluntades de Dios.
Por Ia primacía que reconocen a las cosas temporales, son unos ateos,
unos 'heréticos disfrazados y ya les había intimado Juan Márquez a que
se desenmascarasen: «Quítense pues los poUMcos Ia mascara, y hablen
Claro tos! que tos siguen, y dígannos si sienten que hay Dios, que sabe
Io que pasa acá abaxo y tiene ,providencia de eUo?»5. Blas de Soto
plagiará esta conminación casi palabra por palabra ya que escribe:
«Quítense ya los políticos, a quienes va encaminado este Aviso, Ia más-
cara, hablen con claridad y dígannos si sienten que hay Dios, y que Ia
fe, y Religión verdadera deben siempre venerarse».

La razón de Estado es el argumento aborrecido por todo el pensa-
miento español desde finales del siglo xvi. En efecto, & partir de 1595,
Rivadeneyra en su Tratado del príncipe cristiano, estigmatiza a todos
fos príncipes que se valen de Ia razón de Estado y les promete los ma-
yores castigos ya que se conducen como políticos mientras «los prín-
cipes que se goviernan por Ia ley de Dios más que por Ia falsa razón
d'Estado son favorecidos de Dios» 8.

¿De qué razón de Estado se trate, y quiénes son los políticos que Ia
utilizan? A Ia inversa de Io que se suele pensar, el concepto de razón
de Estado ni siquiera fue empleado por el propio Maquiavelo. Esta expre-
sión queda desconocida casi hasta mediados del siglo xvi y sólo tendrá
éxito con Ia saUda, en 1589, de Ia obra famosa de Giovanni Botero, Della
ragion dt Statto. Según Botero, Ia razón de Estado es «el conocimiento
de los medios propios para echar cimientos, conservar y ensanchar el
Estado», definido como «una dominación firme de los pueblos»7. Esta
definición pone de realce Ia importancia de Ut naturaleza del Estado. Si
Ia razón de Estado es Ia de los políticos, es una razón de Estado tirá-
nica. Ni que decir tiene: Maquiavelo es el gula de los políticos, «Ma-
quiavelo es el maestro de todos» 8. Los políticos son aqueUos hombres
que en Francia lucharon por un estatuto de Ia religión muy opuesto al
que imperaba aUende los Pirineos. Entre eUos Pierre de Cugnieres fue

4 P. Aguado Bleye y C. Alcázar MoUna, Manual de Historia de Eipaña, 11 ed.
(Madrid 1074) t. 2, p. 05.

5 El governador eristiano, cit., p. 283.
6 In BAE, t. LX, p. 470.
7 Raison et gouvernement d'Etat en dix Uvre» O>aris 1598) p. 1.
8 Rivadeneyra, o. e., p. 458.
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uno de los primeros que denunciaron los abusos de Ia jurisdicción ecle-
siástica y sus prerrogativas en el siglo xiv. En el siglo xvi son los nom-
bres de La Noue, Mornay y Bodin los que suelen volver bajo Ia pluma
de los acusadores españoles ya que están considerados como discípulos
de Maqulavelo. Estos políticos aconsejan Ia separación de los temas reli-
giosos y políticos, separación que trae como consecuencia Ia defensa
de 1« h'bertad de conciencia. Pero todos tuvieron, según Quevedo, sus
maestros y muy anteriores a Maquiavelo: los judíos que supleron ma-
nipular a Pilato. De eUos procede Ia razón de ßstado que no es sino
una sinrazón para el autor de La política de Dios...

Antes de Maquiavelo, Tácito se hizo el campeón de esta teoría odiada
y se inspiró en Ia conducta de Pilato: «¿Quién negará de los que son
pomposos discípulos de Tácito y del impío moderno, que no beben en
estos arroyuelos el veneno de los manantiales de Pilato? No ha de pasar
sin reparo Ia cautela de los judíos de nombrar a César y dar miedo a
Pilato con los celos imperiales para que condenase a Jesús... Acordóse
Luoifer del daño que había Ia materia de Estado hecho en Adán, y cuan-
do Cristo estaba tan cerca de restaurarla, persuade a los judíos se
valgan de Ia razón de Estado con Püato...»9. Al fin y al cabo es Ia
razón de Estado, según Quevedo, «el más eficaz medio que hubo contra
Cristo, Dios y hombre verdadero» 10. Blas de Soto, denunciando a sus
enemigos como políticos que utiUzan Ia razón de Estado, se sirve del
arma más peligrosa del arsenal ideológico de su tiempo. Opone estos
hombres sin fe a los auténticos monarcas catóUcos, aquéllos que tienen
una verdadera veneración de Ia religión y nunca actúan con arreglo
a Io temporal, negando «la vara del provecho». Incluso cuando los inte-
reses económicos hubieran impuesto el acomodo o Ia tolerancia, los reyes
de España los rechazaron. Blas de Soto nos relata tales actitudes con
términos maravUlados: «Vean pues cómo se han portado los Reyes desta
Monarquía Española que han merecido el nombre grande de Católicos...
En tiempo de Recaredo, Rey desta monarquía, estableció el Concilio
Toledano III un canon, en que prohibía a los Judíos tener oficios públi-
cos... Y havlendo los Judíos ofrecido al Rey una cantidad considerable
de dinero, porque no se admitiese aquel decreto, respondió el Rey que
atendía más a Ia determinación del Concilio que a quantos intereses
humanos pudieran ofrecerle. ¡O qué resolución tan Católica!». Con estas
Uneas, Blas de Soto se hace eco de una cornente importante del pensa-
miento español del siglo xvii que se opone terminantemente a los escri-
tos de los arbitristas. Sigue además las hueUas de Marque cuando éste
escribe que «el mayor tesoro de los Reyes Ohrisüanos ha de ser Ia piedad
con las materias de Ia religión, y que en ella han de poner Ia primera
confiança y no en Ia grandeza de sus rentas...»11. En 1848, podemos
leer algo parecido bajo Ia pluma de Francisco Enriquez: «Mire V. Ma-
gestad, dezian vanos Arbitristas o Consejeros zelosos a las de los Reyes
Católicos, y del Señor don Felipe el Tercero que padecerán graves dis-

9 Quevedo, 'La politica de Dios y gobierno de Cristo', en Obras completas (Ma-
drid 1969), t. 1, pp. 603-2?

10 lbtd., p. 601.
11 Ei governador cristiano, cit., p. 27.
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pendlos las rentas reales si expelen de su Monarquía tanto Moro y tanto
Judío, hormigas para sus graneros, tributarios indefensos a Ia Corona.
¿Qué importa que se pierdan tesoros?, responden, si se pone en con-
tingencias por conservarlo el menor ápice de Ia religión» u.

Mas de tanto mirar hacia te ciudad celeste, uno olvida a veces dema-
siado las dificultades de Ia coyuntura. Por eUo todo el movimiento taci-
tista tuvo por objeto el moderar con prudencia y precauciones los im-
pulsos angélicos. Compaginar los imperativos del catolicismo intransi-
gente y del realismo político fue Ia tarea de los más destacados pensa-
dores españoles del siglo xvii y Ia obrita de Blas de Soto nos hace volver
hacia eUos: aunque sea sólo por eso, no es poco su mérito.

HENBY MECHOULAN

Ì2 Conversación de Monarquías (Madrid IMU p. 17.
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CRISOL DE LA VERDAD,
Y A V I S O

P A R A A L G U N O S POLÍTICOS,
que quicrcn hazer Materia de Eftado los Puntos
roas principales de nueftra Religion Catholica;

tolerando, como con vna permifsion legal,
Jos vltfages de Ia Religión cometidos

cn Caftilla por los Hereges
efteano 1710.

D ED 1 C A D O

AL EXCELENTKSIMO SENOR
DON FRANCISCO RONQVU-LO,

CONDE DE GRAMEDO,
Prefídentecn el Supremo Coníèjo

de Caftilla.

e&8&ßssss&«&«sß&^ß&«ß&e&«s^68
EXCELENTÍSSIMO SlÜOR.

\IoIenda grandepadeciera elaJJumpío
deßa Obra 9Jt ¡a atención no Ie
confagrara à (a protection de V. Ex.
ton quepuedo de<Qr>ju%gue à V. Ex.

for tân neceffano patrón deßa Obra, que no me
$uedo ¿ mi lifartadfara elegirle>ni a V. Exc.

para
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para defetharla. ConßeJJb , que es breve, fero
encierra, en si toJa ma. Razoti de Eftado , y
como V. Exc.fabe el cQntrafuntodeßasTfyzo*
nès >go%$ra, aunqmbreve> en V+ Exc* foJa ¡¿
ferfeccion , y complemento » y afsÍ > deberí eßa
Obra los reaI%$s a U mavnißcencia Je fc Exc.
¿ quienT>iosfroffereenftHcidadeSyfarA conJuelo
deJla Monarquta,

3)e V» Exc.familde Capellán,

<DoUor<Don>*Bl*sdeSotQ*

5alio
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lAlió en vna ocafion elPhilofophoCyníctf
con vua antorchacn Ia mano ,bufcando
congrancuidadovn hombre, fiendo af-
fi, que cra quando mas brillaban del
Sollos Jucidosrayos. No fe admiren,
que fiendo ia razon el conftitutivo de Ia
humano,nofe cncontrariavn hombre,
avieedofe Ia razon perdido. Quedíxera

eñe Philofopho, fi viviera en eílpstiem-
pos? Salgamos aora cotí Ia antorcha de Ia FeCatholica(que aísi fe
l!ama en SagradasLetras)a ver fi encontramos alguo coraçonCa- ltutr^* *•
tholico anegado*en lagrimas al ver vltrajados los Templos, j£^/£
oprobriadoloReligtofo,yelSacerdociotracadocondefacato</
grande: SienconrraremosChriftianospechos,quc en lagrimas p«»r.i.i.
fe deshagan. Perotambienfe hallarán algunos obíUnados con-
tralavcrdad,yjulticia,iodignosdclnombre de ChriiUanos,y
mucho masdeldeCatholicos ,quereveftidosde Polhkos,<joic-
ren ncrfuadir<:ongranconato,que eftos tan malosfuceflbs fe
perr.iiL'cn,y tclefan en algunas circunftancias por Razon de Bft**
idó ; principaimence quandp el fin de Ia goerra, que intenta el
Principe,no escauíar eAoseftragos, finootro muydiftinto,aun-
queaccidentalmente,yporaJgunascircunftancias fe ílgan eños
tnales. En efte motivo íophiüico, y diabólico fe fundan cftos tan
pernicioiosPolidcos,para no reprobar en el Principe Ia omifsioa
de remediar tales daños.

Para obviar eftc tan frivolo, como pernîcîofo motívo, fe ha
de advertir,que Ia Refigion, y Ia Juíiicia no fe pueden medir con
k vara dei provecho, porque efto mas es atender à la convenien-
ciaque fepretendè, que à Ia confervacion de ia Religion, y ]ufti-
cia, pofpooiendo eftasà aquella,en Io qual confifte Ia mayorper-
verfidad,dizeSanAguilin,teniendoporfinlo que folo puede ^wi;*
icr mcdio :luego como puede vnPrindpe tolerar en Ia Religion cMt.iit.^.
Vltrages,aunq^cfcintcrpongatoconvenicnciadcvoReyno! Y '^*7-3*

A* Prtaï
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4
Priacfpi,qaetalpermite, qaè fínesputáVcfperat, ftw> *aVer>

xa. j. ¿« fos^Baftantes4ocumeiKostenemosenSagradas,yDivinaste-
TrMt.c*p. trass>Digalocn>prirnerIugar IaHirtoriadelPrincipc de Sichèrf,
8./**.t. At qHÇ fabiçndo „queíu hijo,fieredeco del Eftado^aviadesflorado i
îS°ÎÎ Dïna » h'l* de Jac°k » y h**«**1« & *0* <fc*6 Patáaretas > los
p«*», »»f. quaiej^viafttomaiáocohgíândic-afiwreza eIagravîardifpufo,

para íâtrefacdoo., que fu,hlji> fe cafaflTc con Dina, ofreciendo vna
doce conHdefable; y nobaftandb efto, permitió que fu PueUlo

*^*34- mudafle de ReUgion , y fôcircuncida^,>uzpndo cow efte men
dio grangearlas<volutvcades deJacob, jrfushijos. No fe advier-.
ts, qae aunque pertrmio*efte Principe Religion verdadera, fue
íbJo por RaroivdeEftado>Puesvamosaoraal fuceflb.Valieronfe
Simeonr y Levi^ hermanos de Dina, de latnllraa circunciiion ,,y,
quandoe-ftabanlasllagafima$ dolicnres-4 eneraron en Ia Ciudad,
paflandbacHchillo^od<*el Pueblo,confu PriiKÍpeheredero.Efte
fue el fiaque.tuvoel Principe de Sichen, permiciendomuucloq
porRaionxk Efiadden.f«Religion noverdaderá.

MindòDiosàSauUqucpaírafléàcuchillorodo ioqueen^
r^*r-i 5-. concraflfeen gpejra wva contra d ftey Ágag ; yno obftante efte

dccrcto,.permicio-,quefusSolctados feentregafTen/en el ganador
y cftoporvna RarondcEftado,por ltfongear, y contentará vti
Exctcitocodiciofo.Ypreguoco.quèfintuvo-SaulíEik escU«

^^'*'*rOi.pueSdexatodoslbs8iWoseiiroaiKwdeDavid,aquienca>i
pitaimente aborrecia. Què lefucediòlHçrodcs Agripa,que poc
lifoogear àlos Judios,hiiatantas demonftracionesde favorecec

/... iiReliglonv^come*afirflatnKlcn.:yIoicpao^finomorirTen Ce-
*¿»w* ^arca ̂ * Eftrabòn'.atravetíàndofarvn! Ai^;el el pecho; con vna Un-
*yi^./it.'-Ç*?Todo$fefto$tr««ron iaReUgionpocRazon.deEftado,ytur
i8.>nrif. vieroftèftos fines. EnatcavdTaiidofeconvenienciastemporalcs^
Mf.B. fe tolcran·horrores·, fe perrdcenmaldades,. fe reprueba Ia vec-

dad,yla jufticia-.PredtaabaenEfefoSa>nPabloconcra elIdo(o
de Diana,;eniacaefta todo fu/ aprovechamiento Demetrio, que
eraenaquella CiudadEftátuafío: yadvirciendo,quefi aquella
féferecibia, avia de efpirariu-traco i convocó à todos los On-
clalesde fuArte,yfoincncaronvna grande fedicioa contral«
doctrinadeSanPab!o. AtcndiaDemetrioal provecho tempo-
ralvquereniaen fus Eílacuas, y no cuidaba de Ia Religión ver-
dadera. Efto eslo quehazen algunos Principes,atender vigiIances
àfusprògreíTõstetnoorates, autique cn algunas circunftánciasfe
permitan vlcráges en Ia ReUgion Catholica.

EI nwyor pecado, ̂ ue puede coraecec vrv Principe ( £ haze.
V*w
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0$mdeCit&offcri)es,no foflcfcarpWÍóÉfeak« defc.Rt%iort
yerdadcta,ypermitkvltragesenlosTetTcJos, donde tan:ofe
VaieraaiasMHterios. Fuerade los Rcyes,Davrd,Ezequias,y Jo-
tías (dize el E%kitu Santt>)cod0slos dcmasRiycspecaron:Pr<<-
tcr DaviJ,Ezecbiaai, & lofíam, ornntsftcctíam commi/erunt;
fucs fí es ckro> ¿ que tambíet» eftos pecaron, como fe excep-
túan? Eseltafo(dizeel DoctoLyra*eteado de Mendoza) que ^j^^
David,Ezeqoias,yJoiwsnoobTaroncontraclKvino Grico,ai ,-„ , . R4^,
pennitkron vItrages en Io Sagrado : Quia illi tanturn Regeifoe *nn,t. j.
runt fatmunes à j>eteeHo tontra Divtnura CultumX cl pecado de
comifsion,u omifsion contra cl C»lco Divino en los Prmcipes,ic
llama pecado por atxonomaua-, eftocs,d mayor pecado. Aora,
digantne !os obñhtados Políticos, fí eí permicir los Prbcipes,quc
hazen oftentacIoH de Cathoiicos, eftos^orrorcsen Io Sagrado es
for RAZo» de EfíaJoiEfa pecado^uccometeo cn to!erar facrile-
gios,tamWen fera^w R*zon áí-Eyí«-l».Defittao,pacs,los Priuci-
pes de empre^s vanas, y no fe veranpre«fados (como algunos
fingen) à tolerar it>fukos grandes. Antepongan cl cultx>de h Rc-
lig!on CathoKc3, fi Ia profcflaft>favener*n, y aman, à codos los
demás temporales bienes, que cfta no íera Razoi> de fifiado, no
fcra humana politica, fmo Ley-Dlvina,y razonCatholka.

Vean,pues,comofc hanpoàadpkás Reyes defta Monarquia
Efpanola,quefunmereddoel npnaíSíe.grandfe de Cathoiicos,
por Ia areiKÎofl debida à foRc!fgiofo,fin permictr el mas leve def-
acato àzìa loDivino;anccsbian,hanflorecid;oen'rodosfia:wto-
ías aiifiasde aumentar Ia Religion Cachólica, aunqucfç at.'aVJef-
feiihiiinanascoiivcnicnçias.Entie.mpo de Reearèdo, Reydeßa
Monarquia, eftaWcciò elConcilro Toledano lU.vrvCanon, en
que prohibùi à losJudios cener oficîos publicos, porque no tu¿
vieíTenocafiondemolenaràlosChrîûianossN«//4 offiti*pubUca c^ .?_)J
Iudttis tfitungantHr>ptrquAtts trtbu*tttrOftaß&CMßbuuipae* ¿¿£¿/¡¿
JMW w^rri,YavieadolosJudiosofreckloa|Rey vnacantidad c*a.i^
confiderab!e de dinero, porqueno fe admitieíÍc aquel tkcreto;
refpondio el Rcy, que atendia mas à U determinación delCou-
cilio, que aquancos intereffes humanos pudieran ofrectrle.O qué
refoiucioa tan Cacholical Tuvonoticia dcftarefpuefta S. Grego-
rio Papa el Graade,y;le confirmó elnombre4c Cátholko »,ala-
bandoIelagratideatencionabRe%ioni Vífdadera. Diganme;
pucs, ellos Políticos, aquienes fe haze efli* advtrcencia,. fi^quel
Rcy fe i'iallaranccefsltado,pudier*averepofen,tidocoolifupy.
gAdclosjudjos^viAacUUoíerc^coüCMU detwnünicion de|

Cow
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é

ConciGoiDIrao,qtfcfi,pofqneeiflOftibra aqtrdla deternûhfc
cion,fucra porRazonde Eftado&Ksadvjcrtan^ueno loexêcu*
to,antesKen,dio fu confemimientaenfaVordclCondHo,por*
que Razones de EÛadoho contravicnc&apuntos de Ia Religion
Catholîca.

Y hawendodefcenfoaa1ganosMifterios de nueftra Religíon
Catholica,diganme, feraRaw>ndcBftadopcrraidr vlrrages,e ir-
rcverenciascnelEucharifticoSacrainenco,a quien lUraan lot
Sáneos Padres eLMifterío dcríé por antonocnafia? Harà mas pe-
foalguoarazon inilicar, ò politica , que Ureverencia debida à
can graodeM!uerio? Seràcompacible con el blafon dc Cacholt '
co, que puede oftentar vnPriocipe,latolcranda de vn defecato
tan grande? TanIexos eftà de íer compatible en vn Principe Ca*
tholico permicir cuosagraviosjeo can elevadoMUIcrio,que ances
biendebiaferíucuidadopcocurarladebida reverencia. Allàcl
RcyD.juancLPHmerodePprtugaljeílabkclòvualey, en que
roandaba,atendiendoalagrandcrevcrcncia dctanalco Sacra-
mcDCo, que todosleieorapananeu.Podria, pregunto,averen
efte Príncipealgana Razon.dc,Eftadopaca en alguna circuoftaa*
cia rolerar indecencias eu e) Sacraménco Soberano? El Rey Do»
Juan elSegundo de Portugalmereciò el nombre de Grandepoc
udevQcion ,yrcvcrenciacàíftc Mifterio. Podriaaver Razon de
Eftadopara que cfte Priudpepermitieffetrrevcrencias?Como es
pofsible?Bncietta ocafion eftaba cftc Priacipe oyendp Miflk en
Ia CachedraldeLisboa: cayòfelc.vtuch'meU, y aviendo llegado
cl Dean de aquella Iglefia à calzarfela,Irricadpel Rey,le deftcrrò,
enpeiu deque inanos, qaecftabaiTConfagradas,y.avianllcgado
aUSoberano Sacramento ,feacrevicflTe èt D¿ai> à poucrlas eu.fm
pies.QuerefoluciontaiiCarholica!Que bueno cs,cftopara Ip
quehanexecutadolosHcriges,yotrosfacrilegos con rnuchos
Sacerdotesen !os mas Pueblos defde qué. entraron en CaftilIa,
vltrajandolos con obras, y con pahbras. Y podrà k Razon de
Eftado cohoneftareftos oprobrios?

£1 blanco principal de VnPrincipe,que haze b1afon de Cacho-
Uco,ha de fer Ia veneración debida à los Mimßros de Dios. Bìen
nos enfeAò efta doftrina Clirifto Señor Nucftro, pues quando Je
prendieronen el HuereOid'uoà los facrilegos Miniftros: Si à mi
me bufcais,aqui eftoy;pero dexad irà mis Diicipulos:51/ ergò ms.

ftêa». 18, jwitj^faitt fa ¿,in. Ea efto nos diò à encender Io que efli*
inaba,y queria que fueflen venerados tos Sacerdoces; pues esmas
Alu,yfupcriorfudigiudad,queUdcl AngcU Verdad eseÃa

baftan-
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btftaoremmeexpreflada en Divínás LetAur,.porqne los Anga-
fcr;y>Serafines encl Cieloeflanen pic ry vno qué quifo fentarfe,
eayo iofcUr,y fóbcrvio¿Aísi fe lee en Ifaias, y Tobías : Serapbim ,̂,,̂ .

JiabMt:::egefumRaphatfAngelusvnuex/epfem,quißtmusante je¿.\x.
DoOT/rtaw.YpregtmtOylosSacerdorcs como handeeftarencl
Ciclo? El mifmo Dios Humanado Ics ofreció, que avian de fen-
tftríe en cl Cíelo en íu compañiat Cttmfederitfilius bomMs,. feie- ******* *•
Htij&vorfupcrfeatfduodedtn.Encnoponder2ii Santos Pa-
drcs,y Sagrados Expoficores hs ventajas.ycxceííos de ia Digni-
dad Sacerdotal íobrelas Gerarquias Angelicas. Dcmas,que fien-
do Ia luz,y Ia mejor fal de los Chnftianos Pueblos : Voi eflis lux u*tti,f.
munai:r,vos eftisfal t(rr*.$'i eftaSal mifteríofa fc pifa,fe vltraja,y
no fe venera, qué fera de aquellosPuebIos? Lamentación esefta „
del Grande Padr« Augiiftino : lt*qaeJlfalc*lcatam, #• infatuó- sttm.D».
tum foeritJn quofaiieturì Diganme àora losPoliticos, qual fe- mia¡H mS\
rialarazondccnadoparahoneftarl*permifsion defemej*ntcs te,c*p.6.
^ltragesí ^ r*m.4.

P,arecc que eíIoy oyendb refponcTer:<|ue eI Príncipe a%uius
yercs fe vee oprimido,y tolera alguno» dcfacatos grandes en fus
Militares Tropas ; principalmente quando vienen auxiliandoltf
para confeguir fu fiir,y no tîencen dhàTropàs dominio, y ma«
avíendo ínterpu^ftoíu fe,ypaUbradooonfervarfe^ftperpetiiali-
ga con ellas, por fas particulares fine*.Pues adviertan,que dc co-
dòeftodibedefiAirvnPrfoápe^fíatKndeàla veneracíon de Ia
ReligionCatholica;y(ina,fera-medirUcoTTla varxde! prove-
cho, fera Fiazer ñn 1» q,ue es mcdio,yraedio-loquefolo fra de fer
fin.YquepalabcarniedcferconSantecoutralos Enemigos dela
IgIe(U, que con fus obras qtiicreu perturbar vn Reyno Cxtholi>
co? Grandes elogios merece de Ios Hiftoriadores el Emperador
Carlos-V.queavtendo dadopafabraarMartihLuteropara venir
alaDietaImperialdeYorines,elanode mil quiniemosyveinte
y vno, no obUantecomo el Sumo Pontifice Ie avia declarado por
enemigo capitalde IaIglcfiaJc bolvioienviarcorrfalvaguardia.
Refolucion grande,pues nopuede guardarfe palabra, quando íe
i;-iterpone cl bien de Ia Catholica Igtefrr. Efto debió hazer aquel
Emperador tanpoderofo-, paraquefu9fubditos eñimaíTetila Re-
ligioiT verdadera, ynaadmicíeífenerrorcs.De otra mancr? (dize
S.rtgufi!ii)firvenlosReyesala-R*Hgion,que Iagente privada,
porque efta Io hazccoafolas fus coftnmbres,y los Reyes, 5^ Prin-
cipes con el vigor del Impeno,enfalzandola à gloria de Dios, y
cch4o4o por el íuelo todo Io qucla haze cjtorfion, y g^uerra;Afsi

Ic*
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k» hÍzieron los SafttOiPrincipeS,EzequiaX y Jofias, pue> derri-
bando el Altarde iòs Idólos, extirparon el abufo, queera detri-
mento de Ia Fe verdadera.Lo mifmo hi?.o el Rey deN*tnivc,oblí«
gando ahazer pei>itcncia à los de Ia CiuJad, por las exortack>nei
üclProfetaJonas. Efto mifmoexecutaron Darto, y Nabuco.
Donoíõr; dvno,quebrando el IdoIo,y condenando à !os enami-
gos de Daniel al bgo de los Leones;y el ocro, eftableciendo vn*
rigorofa ley contra los qué hablaíTen mal de Dios, ò blasfemane«
faSantoNÓmbre.Podriaavcrencftos Principesalguna razoa
deeftadoparatolerar,o permitir vltragescontra Ia Religio*
Verdadera? Como es poístbfe? Si Ia mifma hnmildad, que profcf-
íala Iglcfia(dize S.Ifidoro)cftapidiendo,qae los PrincipesCatho-
licos comen à fu cargo ladefenfa de Ia Religioo, j Ia patrocine^
con fu autoridad : euo esto que dixo Ifaias à Ia Iglcfîa : Et trmß
Rtgtfmtrítij tai, & nntmmiUêi Regum ia8averis.Lo$ Reyes, g
losPrîhcipesferàn los qorcâmo Cabeças procuren Ia exaltación
deü lglcfia;y fi cílecargo tíenen como fuperiores,donde eílâ It
RazöndeEftadoparatobrarvltrages enlaReligion Cacholka?,
Qaitenie-yalosPoUtico$,4qaienci vaencaminadoefteAviip,li

«naícara, hjWen conclaridad, y digannos,fi ficnrcnque ay Dios.
yqaelaFe%yRelig"jonverdaderadeben iwmprc venerarfe. Y
confieflen,que eft n'mgao» circunñancias pueden tolerarfccnfus
Miftcrios vitrages : iCvefo> creen , como es razon, pues afsi fo
proreíTaron en d Baut'rfmo; mtren quèpodràn rdtponder' à razoj
hes'tan claras,y fbrçofes, que aun no laspueden otr fin avergon-
çarfc, fino incurriendo en lapena de infeafibks. No fe anden y«
por ¿s ramas, que no fe funda bien fu doarlna,aunquefe pierda
enlos ojosdelPucfaloeiíalfo refphudor, quelcShadadova
afeiteartificiofo.

O. S. C. S. R. E.

C O N L I C E N C I A.

Hallarafe en las Gradas dc San Felipe el Real, en Ia mcía
de Gerónimo Hernandez, y en Ia de ifidro

Serrete.
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